


















 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Honorable Magistrada 

Doctora MARIA NANCY GARCIA 
Y DEMÁS HONORABLES MAGISTRADOS QUE CONFORMAN LA SALA LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR JUDICIAL DE CALI 

E.S.D. 

  
  REF.: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

de ADRIANA WOLF DELGADILLO contra 

COLFONDOS S.A. y Otro. 

  RAD.: 2019-00233 

  ASUNTO: Alegatos de Conclusión 

 
DILMA LINETH PATIÑO IPUS, mayor y vecina de Cali, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 1.061.370.120 expedida en Viterbo, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 

295.789 del C.S.J., obrando en mi condición de apoderado judicial de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme al poder especial que obra en el expediente, atentamente 
manifiesto que por medio del presente escrito presento alegatos de conclusión en el siguiente sentido: 

  

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

La presente acción se fundamenta en el convencimiento errado de la parte demandante de creer que 

al momento de su afiliación fue inducido en error o hubo indebida asesoría para afiliarse a 
COLFONDOS.  

 

Sobre el deber de asesoría de conformidad con el mandato de la Superintendencia Financiera: 

De conformidad con el mandato de la Superintendencia Financiera sobre el deber de información que 
tiene una administradora, debe advertirse que la existencia del deber de asesoría, es solo hasta la 

expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es claro que el deber legal de las 

administradoras de “poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras que les permitan 
conocer las consecuencias de traslado”, que en los traslados realizados por fuera de la vigencia de 

estas disposiciones no se les puede exigir que demuestren circunstancia sobre las cuales no había 

obligatoriedad, como argumento para responsabilizarlas sobre circunstancias que son única y 

exclusivamente responsabilidad de la afiliada. 
 

Afiliación libre y espontánea de la parte demandante: 

COLFONDOS S.A., tiene establecido un procedimiento de capacitación dirigido a los asesores 
comerciales, el cual consiste en darles todas las herramientas e información necesarias para que 

entiendan y trasmitan la información sobre las características propias del RAIS a los posibles 

afiliados. Así mismo los trabajadores son quienes manifiestan de manera libre y voluntaria su 
intención de afiliarse al Fondo de Pensiones Administrado por mi representada.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, mi representada informó de manera adecuada y completa a la 

demandante, con anterioridad a su vinculación a COLFONDOS S.A., acerca de las condiciones bajo 
las cuales opera el RAIS. Dada la particularidad de cada caso concreto, la persona encargada de 

explicar tales condiciones es el asesor que tramita la solicitud de cada persona, lo cual ocurrió en este 

caso. 
 

Lo anterior resulta claramente demostrado toda vez que, al suscribir el formulario de afiliación en tres 

oportunidades, la demandante dejó constancia que su elección fue efectuada de forma libre, 
espontánea y sin presiones. 

 

En relación con el formulario de afiliación previstos por mi representada y suscritos por la 

demandante al momento de vincularse, éstos formularios se ajustan a la Ley y contiene la información 
requerida para el efecto; situación que se corrobora en lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto 692 

de 1994. 

 

Derecho de retracto: 
Adicionalmente, la parte demandante no hizo uso del derecho de retractarse de la afiliación al Fondo 

de Pensiones administrado por mí representada, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 

del Decreto 1161 de 1994, manifestando por escrito su decisión en ese sentido, dentro de los cinco 
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(5) días hábiles siguientes a la fecha de su vinculación e incluso no hizo uso de su derecho de 

trasladarse de régimen pensional, de manera que decidió permanecer en él. 

 

Sobre la nulidad de la afiliación y/o vicio del consentimiento: 
Ahora bien, en cuanto a los vicios del consentimiento se refiere y siguiendo la lectura del Artículo 

1508 del Código Civil son el error, la fuerza y el dolo. La parte demandante NO especifica claramente 

en qué consistió la acción fraudulenta de esta Administradora. 
 

Si se estaba refiriendo a error de derecho, de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 1509 

ídem no produce vicio del consentimiento. 
 

Si se refirió al error de hecho, por virtud de lo señalado en el Artículo 1510 del mismo estatuto civil, 

sólo vicia el consentimiento cuando se yerra en cuanto a la especie del acto o contrato, o sobre la 

identidad de la cosa específica. Errores que no aparecen como cometidos en el contrato celebrado por 
la parte demandante y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, ya que la parte demandante 

sí pretendió afiliarse al Fondo de Pensiones perteneciente al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad. 
 

Inexistencia de engaño y de expectativa legitima: 

De conformidad con el asunto que nos ocupa es importante resaltar lo manifestado por la Corte 
constitucional en Sentencia C-789/02, donde señaló: 
 

“(…) para la Corte es claro que el sistema de seguridad social en pensiones no tiene por finalidad preservar 

el equilibrio cuota-prestación, sino la debida atención de las contingencias a las que están expuestas los 

afiliados y beneficiarios, además porque el régimen de prestaciones de la seguridad social en pensiones no 

es un régimen contractual como el de los seguros privados sino, todo lo contrario, se trata de un régimen 

legal que de alguna manera se asienta en el principio contributivo en el que los empleadores y el mismo 

Estado participan junto a los trabajadores con los aportes que resultan determinantes de la cuantía de la 

pensión. 

 

De ahí que los afiliados a la seguridad social no ostenten un derecho subjetivo a una cuantía determinada 

de las pensiones futuras, esto es, las pensiones respecto de las cuales no se ha producido el hecho que las 
causa.” (Resaltado y subrayado fuera de texto) C-086/02 (M.P. Clara Vargas). 

 

Ahora bien, sobre las expectativas legítimas la Honorable Corte Constitucional en Sentencia 789 de 

2002 indica que: 
 
“Se podría hablar de una frustración de la expectativa a pensionarse en determinadas condiciones y de un 

desconocimiento del trabajo de quienes se trasladaron al sistema de ahorro individual, si la condición no se 

hubiera impuesto en la Ley 100 de 1993, sino en un tránsito legislativo posterior, y tales personas se hubieran 

trasladado antes del tránsito legislativo. En tal situación, la nueva ley sí hubiera transformado –de manera 

heterónoma- la expectativa legítima de quienes estaban incluidos dentro del régimen de transición. Sin 

embargo, este no es el caso, y por lo tanto, lo que la Corte observa es que este grupo de personas, al renunciar 

al sistema de prima media con prestación definida simplemente no cumplieron los requisitos necesarios para 

acceder al régimen de transición”. 

 

Como podemos observar, la jurisprudencia es clara sobre la posibilidad de traslado entre regímenes 

pensionales y la necesidad de la frustración de una expectativa legitima, la cual no se observa en el 

caso que nos ocupa, pues como lo venimos manifestando, la parte actora se vinculó al RAIS, el cual 
está expuesto en la Ley 100 de 1993, y no en un tránsito legislativo posterior, por lo que nunca se 

frustro la expectativa pensional del  afiliado, pues simplemente decidió vincularse al RAIS.  

 

Inexistencia de la obligación de devolver la comisión de administración. 
Respecto de la condena a mi representada de realizar la devolución de los gastos de administración 

recibidos durante el tiempo que estuvo afiliado el demandante, indico que la comisión de 

administración es aquella que cobran las AFP para administrar los aportes que ingresan a la cuenta 
de ahorro individual de los afiliados, de cada aporte del 16% del IBC que ha realizado la demandante 

al Sistema General de Pensiones, la AFP ha descontado un 3% para cubrir los gastos de 

administración antes mencionados y para pagar el seguro previsional a la compañía de seguros, 

descuento que se encuentra debidamente autorizado en el artículo 20 de la ley 100 de 1993, 
modificado por la Ley 797 de 2003,  y que opera tanto para el Régimen de Ahorro Individual como 

para el Régimen de Prima Media. 
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Es importante indicar que en los casos en los que se declare la nulidad y/o ineficacia de la afiliación 

al RAIS y se condene a mi representada a devolver los dineros de la cuenta de ahorro individual de 

la demandante a Colpensiones, únicamente será procedente la devolución de los aportes de la cuenta 

de ahorro individual  más los rendimientos financieros generados por la buena gestión de la AFP, 
pero NO es procedente que se ordene la devolución de lo que mi representada descontó por comisión  

, toda vez que se trata de comisiones ya causadas durante la administración de los dineros de la cuenta 

de ahorro individual de la demandante, descuentos realizados conforme a la ley y como 
contraprestación a una buena gestión de administración, como es legalmente permitido frente a 

cualquier entidad financiera.  

 
Lo anterior se concluye de lo establecido en el artículo 1746 del Código Civil que habla de los efectos 

de la declaratoria de nulidad “La nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, 

da a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido 

el acto o contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa ilícita. En las restituciones 
mutuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud de este pronunciamiento, será cada cual 

responsable de la pérdida de las especies o de su deterioro, de los intereses y frutos, y del abono de 

las mejoras necesarias, útiles o voluptuarias, tomándose en consideración los casos fortuitos, y la 
posesión de buena fe o mala fe de las partes; todo ello según las reglas generales y sin perjuicio de lo 

dispuesto en el siguiente artículo. 

  
En este orden de ideas, si la consecuencia de la ineficacia y/o nulidad de la afiliación es que las cosas 

vuelvan al estado anterior, en estricto sentido se debe entender que el contrato de afiliación nunca 

existió y por ende nunca la AFP debió administrar los recursos de la cuenta de ahorro individual, los 

rendimientos que produjo dicha cuenta no se causaron y tampoco se debió cobrar una comisión de 
administración, sin embargo el artículo 1746 habla de las restituciones mutuas, intereses, frutos y del 

abono de mejoras, con base en esto debe entenderse que aunque se declare una ineficacia y/o nulidad 

de la afiliación y se haga la ficción que nunca existió contrato, no se puede desconocer que el bien 
administrado produjo unos frutos y unas mejoras, por eso el fruto o mejora que obtuvo el afiliado son 

los rendimientos de la cuenta de ahorro individual, producto de la buena gestión de la AFP y el fruto 

o mejora de la AFP es la comisión de administración, la cual debe conservar si efectivamente hizo 

rentar el patrimonio del afiliado. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, si se condena a realizar devolución de los aportes que se encuentran 

en la cuenta de ahorro Individual del demandante, los rendimientos y adicionalmente los gastos de 
administración, estaríamos frente a un cobro de lo no debido y un enriquecimiento sin causa.  

 

Así las cosas y por cada una de las razones jurídicas, jurisprudenciales y doctrinales, debe señor Juez 
ABSOLVER a mi representada de las pretensiones de la demanda, en razón a los hechos y razones 

de defensa antes mencionados, los cuales he ido demostrando en el escrito de contestación de 

demanda y con las pruebas aportadas y solicitadas en este proceso.   

 

NOTIFICACIONES. - 
 

Las personales las recibiré en la secretaría de su despacho o en mi oficina de Abogados ubicada en la 
Carrera 5 Nro. 10-63 Oficina 718, Edificio Colseguros. Teléfonos 321-8160821, 310-4580010. 

Correo electrónico linethpatino@hotmail.com. 

 
Del señor Magistrado, muy atentamente, 

 

 

 

 

DILMA LINETH PATIÑO IPUS. 

C.C. No. 1.061.370.120 expedida en Viterbo  

T.P. No. 295.789 del C.S.J. 
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